
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420210024800 Celebración De 
Matrimonio Civil

John Jairo Reyes 
Cogollo Y Otro

20/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Admite La Solicitud De 
Matrimonio Civil Y Se Fija 
Fecha Y Hora Para Su 
Celebración

23001418900420210010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Martha Lucia Peña 
Mendoza

20/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y 
Se Entiende Devuelta Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420210011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Berenice Estela Reales 
Agamez

Carlos Andres Reales 
Agamez

20/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y 
Se Entiende Devuelta Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

a1a4e51f-acad-42fe-8cea-2489ed5d5bc9

Número de Registros: 15
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200093700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Augusto Ortega 
Naranjo

Nacira Maria Salgado 
Rosario

20/04/2021 Auto Rechaza - Estarse A 
Lo Resuelto En El Auto De 
Fecha 08 De Febrero De 
2021 Mediante El Cual Se 
Rechazó De Plano La 
Demanda Y Se Ordena Su 
Remisión Al Centro De 
Servicios Administrativos 
Para Los Juzgados Civiles 
Y De Familia Para Que La 
Someta A Reparto

23001418900420190058700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooasesoramos Nestor Andres Arboleda 
Silgado

20/04/2021 Auto Concede - Se Acepta 
La Cesión De Derechos 
Litigiosos Efectuada En 
Favor De La Cooperativa 
Multiactiva Legal

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

a1a4e51f-acad-42fe-8cea-2489ed5d5bc9

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200094300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopseren Aleida Isabel Roca 
Castillo

20/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y 
Se Entiende Devuelta Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420210010400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre Malena - 
Propiedad Horizontal

Hugo Miguel Figueroa 
Ramos, Helena Maria 
Figueroa Ramos

20/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

23001418900420210010400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre Malena - 
Propiedad Horizontal

Hugo Miguel Figueroa 
Ramos, Helena Maria 
Figueroa Ramos

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200035000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Franky Alberto Guzman 
Londoño

Aydee  Niebles Pupo 20/04/2021 Auto Decide - Se Fija 
Nueva Fecha Y Hora Para 
Que Tenga Lugar La 
Audiencia Ordenada 
Dentro Del Proceso

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

a1a4e51f-acad-42fe-8cea-2489ed5d5bc9

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200093300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Suministros Integrales 
De Equipos Biomedicos 
Medicamentos E 
Insumos Hospitalarios

I.P.S. Bienestar Activo 
S.A.S.

20/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares

23001418900420200093300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Suministros Integrales 
De Equipos Biomedicos 
Medicamentos E 
Insumos Hospitalarios

I.P.S. Bienestar Activo 
S.A.S.

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420210023000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Supremotos S.A.S. Isamael Mariano Vega 
Almanza, Ismael David 
Vega Gonzalez

20/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación
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23001418900420210010600 Monitorios Jorge Luis Mercado 
Arizal

Richard Jose Florez De 
La Cruz

20/04/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Se Rechaza De Plano La 
Demanda Por Competencia 
En Razón Del Territorio Y 
Se Ordena Su Remisión Al 
Juez De Pequeñas Causas 
Y Competencias Últiples 
Del Municipio De Soledad 
(Atlántico) Que 
Corresponda En El Reparto

23001418900420190018100 Verbal Arrendar Ltda. Luis Enrique Caseres 
Galarcio

20/04/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Que El Arrendatario 
Incumplió El Contrato De 
Arriendo Suscrito Con La 
Arrendadora Por Mora En 
El Pago De Los Cánones 
De Arriendo

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

a1a4e51f-acad-42fe-8cea-2489ed5d5bc9

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 21 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200009100 Verbales De 
Minima Cuantia

Claudia Cecilia Anaya 
Hoyos

Evamaria Patricia 
Gomez Garces, Eva 
Patricia Garces 
Carrasco

20/04/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Que Las Arrendatarias 
Incumplieron El Contrato 
De Arriendo Suscrito Con 
La Arrendadora Por Mora 
En El Pago De Los 
Cánones De Arriendo

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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